
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Prueba Extraprocesal No. 2021-012 

 
Vencido como se encuentra el término concedido en la diligencia celebrada el 11 de 
febrero de 2022 sin que la parte se hubiese manifestado frente al requerimiento 
realizado, lo que evidencia su desinterés, el Juzgado dispone: 
 
ORDENAR el archivo de las presentes diligencias. 
 
Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


